
Expediente: 158/20-A2
Carátula: LOPEZ HECTOR FAUSTINO C/ SOMIALCA SERVICIOS S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20260292081 - LOPEZ, HECTOR FAUSTINO-ACTOR
90000000000 - SOMIALCA SERVICIOS S.R.L, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 158/20-A2

*H105026147587*
H105026147587

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA VII° NOMINACIÓN

JUICIO: "LÓPEZ, HÉCTOR FAUSTINO c/ SOMIALCA SERVICIOS S.R.L. s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 158/20-A2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Aníbal Gabriel González:

A la informativa: ADMÍTASE la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, y conforme a lo solicitado, LÍBRENSE los siguientes OFICIOS - LIBRE
DE DERECHOS:

1.- Al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SA, a fin de que informe sobre la
autenticidad de contenido de las piezas postales agregadas en autos, identidad de las personas
emisoras y receptoras; día y hora de emisión y recepción, cuyas copias deberán adjuntarse al
mismo.

Previo a librar el oficio, deberá el oferente acompañar un solo archivo en formato PDF conteniendo
las copias pertinentes, haciéndose constar que las mismas deberán ser copia fiel de la documental
acompañada oportunamente.

2.- A la JUNTA MEDICA N° 1 DE LA SRT, a fin de que se sirva remitir copia autenticada de los
expedientes administrativos pertenecientes al actor, Hector Faustino López, D.N.I. N° 12.704.038.
Para el caso de la imposibilidad de su remisión deberá autenticar las copias adjuntas a la demanda,
las que se acompañaran al oficio.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 18:59:04



Conforme a lo normado por el art. 12 del CPL, el informe requerido deberá ser contestado dentro del
término de CINCO (5) DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411, párrafo 3° del CPCC,
supletorio al fuero, el que deberá transcribirse.- MAL 158/20-A2.-

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


